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Ciudad de México a 4 de noviembre del 2025 
 
 

 
Reporte de Incumplimiento a los Parámetros de Inversión 

 
 
 
SAM ASSET MANAGEMENT, S.A. DE C.V., S.O.F.I. (en adelante, “SAM”) informa al público inversionista, con fundamento en 
los artículos 9 fracción IV inciso d y 64 Bis 49 fracción I apartado b) inciso iii) de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios, el siguiente exceso para el Fondo Deuda 3A, 
S.A. de C.V. F.I.I.D. (SAMCAP9): 
 
 
 
 

• En el límite mínimo del 100% en Valores de Fácil Realización y/o valores con vencimiento menor a tres 
meses durante el “Plazo de Oferta”, el consumo al 3 de noviembre de 2025 es del 92.98%. 

 
 
 

 

 

 

El incumplimiento fue consecuencia de un cambio en la política de inversión, lo que implicó una modificación significativa 
en su régimen de inversión. El día 7 de noviembre quedará corregido este exceso. 
 
 
 

Atentamente, 
Dirección General 

SAM ASSET MANAGEMENT, 
S.A. DE C.V. S.O.F.I. 


